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BUENOS AIRES, 2 4 SEP 2015 

VISTO el Expediente Nº S05:0000233/2015 del Registro del MINISTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERlA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO DEL AGRO y 

LA PRODUCCIÓN de la Provincia <le MIS~ONES eleva a c onsideración de la SE-

CRETARÍA DE AGRICULTUR..~, G~NADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA F'INANCIERA PARA 

[,A. RECOllfVERS:Ót~, T'E:CNIF1Cl\CIÓN Y DI.VERSIFICACIÓN", Subcomponente: "Fondo de 

Infraestructura Piscícola", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO AlfüAL 

2015, solicitando su aprobación y financiación con r ecursos del FONDO ESPE-

CIAL DEI. TABACO, en el marco rle los Convenios Nros. 2 de fecha 7 de febrero 

de 1.994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGHICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

del entonces MINIST.ERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y el Go-

bierno de la Provincia de MISIONES y 74 de fecha 28 de diciembre de 2005, 

suscr.ipto entre la e:"-~3ECRETARÍ7\ m; AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y T\LJMEN-

TO.S de 1 P.ntonces MINIS'T'F:R fO DI=: ECONOMÍA Y PROUJCCIÓN y el Gobierne> de la 

Provincia de MISIONES, la l 11!y Nº 19 .800 y sus modificatorias restablecida 

en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24 . 291 , 25.465 y 26 . 467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra en lo 

dispuesto por los Articules 1°, 21 y 29 de la Ley Nº 19.800 y sus modifica-

torias, restablecida en su viqencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley Nº 19.SUO se relaciona con los as-

socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco , posibiJ.i-
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tando la adopcion de medidas especificas para soluciones puntuales a falen-

c1a~ y a necesidades productivas. 

Que el Articulo 21 d<~ la citn<ia ley, reitera aquellos aspectos 

Lact.ihle.-; de ser financiados con los rccur:;os del FONDO ESPECIAL DEL 'l'AB/\CO 

que rw se des ti.nen a la atención de lo dispuest.o por el Artículo 28 de ] <l 

J<?ftH'.ida ley. 

Que el Articulo 29 do la misma ley estabJ ece que el órgano de 

<1plicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés 

de los productores, acerca del des ti no de los fondos mencionados en los 

~rt1culos 27 y 28 de la referida lay. 

(1ue con la eJecuc1ón del Subcomponcnte: "Fondo de Infraestructura. 

P1scic:ola", integrante del Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA 

PARA I.J\ RF.CONVERSIÓN, TECNIFICACION Y DIVERSIFICACIÓN", se proveerá al Or-

g~ni8ruo ~jecutor de los recursos necesarios para afrontar los gastos opera-

tivoB del subcomponente citado y para la creacion de un Fondo Rotatorio que 

l S<'Lá dest i n.1do a .La constr:.icción de reservorlos de agua y repara.ción y/o 

ampl1ac1on de los existentes en predios de los beneficiarios a fin de fo· 

mentar a la piscicultura cc~o complemento de la actividad agropecuaria del 

producLor tabacalero de la 0 rovincia de MISIONES. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES ha dec1-

dioo promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la ASOCIA-

ClÓN PLANTA.DORES DE TABACO .'.:>E MISIONES de la citada provincia. 

Que la Resolución Nº 591 del 21 de septiembre de 2006 de la eh-

?ECRf.TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINIS-

TEI\l O DE ECOUOMÍA Y PRODUCCIÓN, ap1 obó la moda) id ad de presentación de los 

cleno1111 nddos PROGRAMAS OPERAT!VOS l~UAJ.ES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 

/ 
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DE J\RP,7\S TABACALERAS dependiente de 1,1 SECRETAHÍA DE .1\GRTCUI.TURA, GANADEl\ÍA 

Y PESCA del MINISTERIO DE AGRTCULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

Que ld Direccion General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la int.ervención que le compete. 

Que el suscri..pto es competente para el dictado de la presente me-

dida en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.800 y sus modificatorias, 

restablecida en su vigencia y modificada pox las Leyes Nros . 24.291, 25.~65 

y 26.467, el Decreto Nº 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por 

su similar Nº 2 .676 del 19 dP diciembre de 1990 y por el decreto Nº 357 del 

~l de febrero de ?.002, sus morlificatorios y complementc1rios. 

Por elio, 

F:L SRCRETARIO DF. AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE : 

ARTICULO l 0
• - J\.pruél>ase la pre5entación efectuada por el MINISTERIO DEL 

f AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la "rovinc:i a de MISlONEf., del Componente: "PROGRAMA 

~ DE l\.SI'.n't.::NCIA FTNANClERA Pl\Rl\ LA Hl::CONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN Y DIVERSIFíCA

ClÓN", Subcomponente : "Fondo de Inf~aestructura Piscicola", correspondiente 

al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, por un monto total de PESOS CINCO MILI.O-

NES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUA-
J 

RENTA Y DOS CJ::NTJ\VOS ($ 5.679.9'1'1,112). 

l\H'J'ÍC:lJT.O 2". - Del monto aprobado por el A.rticulo l <> de la presente r:esolu-

::ión, Id suma de PESOS CINCO MU.LONES CUATROCIE:NTOS MIL ($ 5.400.000.-J 

scran utilizados por los bene(iclarlo~ como créditos de inversión para la 

~ 
~ de promover a 

construcción, reparación y/o ampliación de reservorios de agua con el fin 

la piscicultut:<l como una actividarl de rcnLa y complemento rl~ 

agropecuaria en la Provincia de MISIONES, y la suma de PESOS 

. \.J 
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DOSCIENTOS SETENT.l\ Y lWEVE MIL NOVECIENTOS Sl::TENTA Y CUATRO CON CUARENTA y 

OOS CENTAVOS ($ 279.974,42) financiaran los gastos operativos del subcoropo-

ncnte aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución. 

ARTiCULO 3°.- Del monto aprobado por ~l Articulo 1° de la presente resolu-

e i ón, la transferencia de PESOS CINCO MlLI,ONES CUl\TROCIE:NTOS MIL ($ 

~i.•100.0DO.-l correspondiente a la construcción, n~parac.ión y/o ampliadón 

de reservorios de agua, quedar~ condicionada a la presentación del listado 

defin1Ljvo de beneficiarios que el organismo eJecutor debe presentar a ld 

SF.CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANJ\1'ERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y PESCA. 

ARTÍCULO 1°.- Con la devolución de los créditos establecidos en el Articulo 

~ 0 de la presente resolución, se conformará un Fondo Rotatorio el que sera --
utdiz<icJo p,'\rd proyectos de sjmilttres cardcteristicas al que se aprueba en 

es le dCto . En caso de querer ser utilizado para otro tipo de proyectos, el 

organismo ejecutor deberá solicilar la pertinente autorización de la SECRE-

Tl\.RÍA or.; AGRICULTURA , GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-

NADEH ÍA Y PESCA .• 

1\RTÍCULO ')º .- F:l organismo responsable del estricto cumplimiento de la eie-

cuc1ón de las actividades previstas en el Subcomponente aprobado por el 

Articulo 1 º de la presente resolución, será el MINISTERIO DEL AGRO Y LA 

PRODUCCTÓN de la Provincia de MlSlONES. e ct ARTICULO 6° .- !.a ASOCIACIÓN PLANTADORES DE TABl\CO DE MISIONES será el orga

(}J \ ni:;mo ej cc11tor . 

~ 
_ 

1 
J uc1 on de los ingresos y egresos del mismo. 

7\RTÍCULO 7 º. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a 

Jas disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo-

8º.- Si pasados DOCE (1 2 ) meses desde la fecha de aprobación del 
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proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolución no se hubie-

se so.l icJ.tado les transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará 

automaticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 9º.- Si pasados DOCE (12 meses desde la fecha de recepción de los 

fondos para la ejecución del proyect'o de.tal lado en el 1\t:ticulo 1° de la 

presenLe resolución, el orgAnismo ejecutor no los hubiese utilizado sin qu~ 

med 1a.ran causas at.cndibl es, dichos montos qlled<. rán sujetos a la reasigna-

clón por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERlA Y PESCA del MI-

NISTE:RIO DE AGRTCULTIJRA, GANADERÍA Y PESCA, para la imp.lementac:ión de otros 

proyectos. 

AHTÍCUI,O 10. - E:l no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cu<\lquie r componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon-

sabllidad de ejecución, deünirá su no elegibilidad para la implementación 

de los sucesivos PROGRAMAS OPER.A1'1VOS ANUALES. 

_JillTÍClJLO 11. - J,a SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTE-

RTO DE AGRICULTURA, GANADEFÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer de 

los sistemas de fiscalización que estime convenientes 1 alcanzando dicha 

fiscal ización a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas 

por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a los efectos de cons-

tatar la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIA'L DEL T.A.BACO y 

vcriticar el correcto uso de los fondos Lransferidos. 

ARTÍCULO 12. - El monto aprobado por el Artículo l 0 de la presente reso.lu-

ción deberá debitarse de la Cuenta Corriente Nº 53.367/14, del BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP. -5. 200/363-L. 25. 465-E'El'-

RF.C.f.T~RC. y acreditarse en la Cuenta Corriente Recaudadora Nº40700195/70-

de.1 I31\.NCO DE LA NACIÓN AHGENTINA Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES. 
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A.RTÍCULO l 3 . - F.l monto acredita do en la cuenta recaudadora mencionada en el 

articulo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente Nº 3-008-

0941246116-4 BANCO MACRO S.A. Sucursal 8 Leandro N. Alero, Provincia de MI-

SIONES, cuyo titular es la 1\SOCIACIÓN PLANTADORES DE TABACO DE MISIONES, 

organismo ejecutor del Subcomponente ~probado en el Articulo 1° de la pre-

~enle re~olución. 

comuníquese y archivese. 

[
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í~ ARTlCULO 14.- Regístrese, 

\"- <f' 

\J? 

r 
... 

• J • 

( (. 

L.. - _J 

RESOLUCIÓN S~GyP Nº 

jp 
/ \ 

:18 8 

Dr. R. Gal 1e1 uelgado 
~c1elatlll de AGnc~tl a. º"'~ft'l / ;>av 


